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8. INFORMACIÓN. 
 
8.1. ACUERDOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES DE LOS ÓRGANOS DE LA CÁMARA. 
 
DECLARACIÓN INSTITUCIONAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
EUROPEO SOBRE EL SAHARA OCCIDENTAL. [9L/8110-0015] 
 
Aprobación por el Pleno. 
 

PRESIDENCIA 
 

El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día 2 de mayo de 2017, ha aprobado la declaración institu-
cional sobre el cumplimiento de la sentencia del Tribunal de Justicia Europeo sobre el Sahara occidental. 
 

Santander, 3 de mayo de 2017 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 

 
 
[9L/8110-0015] 
 
"DECLARACIÓN INSTITUCIONAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
EUROPEO SOBRE EL SAHARA OCCIDENTAL. [9L/8110-0015] 
 

El pasado 21 de diciembre de 2016, el Tribunal de Justicia Europeo falló que el Sáhara Occidental no forma parte 
del Reino de Marruecos lo cual significa que ningún acuerdo comercial entre la Unión Europea y Marruecos es aplicable en 
el Sáhara Occidental y que no se puede establecer ninguna actividad comercial, ni explotar recursos naturales del Sáhara 
Occidental, sin consentimiento del pueblo saharaui. 

 
Esta sentencia es de obligado cumplimiento por parte de las autoridades europeas y estatales, y por ello es su 

deber, además de respetarla, darla a conocer a su ciudadanía para su correcta aplicación. Así mismo, según la resolución 
2285 del Consejo de Seguridad de la ONU de abril de 2016, el logro de una solución política y la mejora de la cooperación 
entre los Estados del Magreb contruibuirán a la estabilidad y la seguridad de la región. 

 
Como ya se ha recordado en anteriores declaraciones, el 26 de febrero de 1976  España puso fin a su presencia en 

el territorio del Sáhara Occidental, dejando inconcluso el proceso de descolonización, que ya estaba en curso en el marco 
de la ONU, por lo que el Estado Español tiene una responsabilidad histórica, jurídica y moral con el pueblo saharaui.  

 
Por ello el Parlamento de Cantabria: 
 
1. Llama a que se respete y cumpla la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 21 de diciembre de 

2016 donde se establece que los acuerdos de asociación y liberalización entre Marruecos y la Unión Europea no se 
aplican al territorio del Sáhara Occidental. 

 
2. Expresa su preocupación sobre la explotación de los recursos naturales del Sáhara Occidental por parte de 

compañías europeas, cuestión que entra en contradicción con el derecho internacional y el europeo; e insiste en recordar 
la ilegalidad de cualquier actividad comercial con el Sáhara Occidental sin el consentimiento del pueblo saharaui. 

 
3. Hace un llamamiento a compañías europeas, españolas y cántabras para que actúen en conformidad con el 

derecho internacional europeo, de forma que cesen las actividades que puedan favorecer a la perpetuación de la 
ocupación marroquí del Sáhara Occidental y la explotación de sus recursos naturales (como por ejemplo actividades en las 
áreas de pesca, agricultura, extracción de fosfatos y arena o energía renovable); y urge a todas las autoridades a 
implementar la legislación vigente, en  base a la reciente sentencia del TJUE. 

 
4. Se suma a la corriente de solidaridad de la sociedad cántabra que lleva años exigiendo una solución política, 

justa, duradera y mutuamente aceptable a través de un referéndum de autodeterminación que ponga fin al conflicto del 
Sáhara Occidental." 
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